
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de 
CAJA DE VIVIENDA POPULAR contra SEFERINO ACOSTA LOPEZ y otro. Exp. 
11001-41-89-039-2020-01552-002. 

 
Revisada la documental aportada con la demanda, el Juzgado advierte que 

no es posible extraer de la misma la existencia de una garantía hipotecaria, habida 
cuenta que del certificado de libertad y tradición del bien inmueble identificado con 
folio de matricula inmobiliaria No. 50S-40281225, se desprende que si bien se 
constituyó hipoteca en favor del aquí demandante la misma fue cancelada por 
voluntad de las partes, luego, se realizó una compraventa con los aquí demandados 
sin que obre gravamen hipotecario vigente, de manera que no es posible extraer 
que en el presente asunto se cumplan a cabalidad todos los presupuestos regulados 
en al artículo 468 del C.G. del P., en los que a las disposiciones especiales para la 
efectividad de la garantía real respecta, en donde se precisa que: “A la demanda se 
acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o 
prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de la 
propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que 
lo afecten (…)”. (Subraya el Despacho). 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 
 
1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda por la vía de 

la efectividad de la garantía real, por las razones que anteceden. 
 
2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 

Notifíquese3, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 9 hoy 29 de enero 2021. 

La secretaria, 
 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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